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[.as leyes, ór.lrnes. y Btiuhcfos que huyan de insertarse eo 
IM B o i e m » OMCIALF.S se li.m de m.-uulftr al M e Polilleo 
frtpKtivo. por cuyo conducto se pjis.iran i los Editores de, 
1J, oiBiicioiudok pe;i-Ml¡coN. 

(ÍIM/ <M,,, «/, t},/, ¿AnUe 1830.; 

S e pub l i c a todo* Ion d í a * , excepto l o * d o m i n g o * 

Punios »E IOSCRICIOK.—BU e»ta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales anticí
panos; Tiierade ella 14 rs. al mes; 36*1 tr.me.are; 72 el semestre, y 114 por un año.—Sé 
admiten suscriciwie» e.u Madrid, eu la Administraan* del B i r r i a , Fuencarral, 84.—Kuera 
«le esta capital, directamente por medio de cari., a U Administrada*, COD inclusión oVl 
Importe del tiempo dé abolió eu sellos—Un número suelto, dos rula. 

AilministracioB Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

¿inúnistracion de Fownto.—Obras 
públicas. —Ferro- carriles. 

Habiendo acreditado la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril dié Madrid á 
Mftlpartida de Plaséríeiá que ha ejecuta

do y pagado obras en dicha linea duran
te el raes de Octubre último por valor de 
268.447 pesetas 9 9 céntimos, se ha re
suelto por Real órdéu de 24 de Noviem
bre último que se entregue á la referida 
Sociedad cl equivalenteá 147.646 pese
tas 40 céntimos eu los valores y á lo.« 
precios que determinan las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 2 de Diciembre de 187Ó.=K1 
Gobernador, J. Elduayen. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la p r o v i n c i a de M a d r i d . 

AÑO DK 1875-76. 

Repart¿miento de los cupos que por los impuestos de consumos deben satisfacer los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en el actual año económico de 
1875-76, á saber: 
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Aja) vir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de llenares y el caserío del En

cinar • 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
.Mpcdrete... ^ 
Ambitc 
Anchuelo 
Arunjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora 

del Buen Camino 
Arsanda, cl caserío del Campillo y cl de 

Vilches.. . . 
Arroyoir.olinos 
Barajas, cl despoblado de Rejas y el 

parador del Puente Viveros 
Batres.. . 
Becerril 
Bclmontc de Tajo 
Berrueco 
Bcrzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo. \¿ i'ú....... • • ••» • • • • 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso... . 
Camarina de Estcruelas y del Caño 
Cauínoalvillo 
Cnmpo-Rcal 
Cancncia. 

....... 
Canillas 
Cambanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Ca rabana 
Casarrubuelos 
Cenicientos.. 
Cercedilla... 
Ccrvera 
Chnrr.artin 
Chapinería.... 
Chinchón 
Chozas de la Sierra — 
Cicrapozuelos 

•: 
• * • • • 

CUPOS. 

Especies 
anilinas. 

3.S05 
851 

48 750 
9.351 
4.21(5 

735 
5.867 
1.154 
1.822 
l 624 

45.000 

3 277 

12.089 
558 

7.343 
533 

1.955 
2.298 

570 
2S5 

1.076 
1.018 
1.49t> 
1.919 

10.69! 
5 343 
5.106 
1 522 
6 250 
1.941 

269 
5.595 
1 666 
1.839 
1.176 

10 694 
13.291 
6.475 
1 054 
j 558 
4.589 

273 
7.500 
5 604 

15.627 
767 

10.500 

Cereales. Sal. TOTAL. 

2.055 567 6.427 
460 184 1.1!).-) 

23 277 5.512 77.539 
3.345 792 13.4S8 
1.359 321 5.896 

397 150 1.282 
3.169 806 9.842 

623 188 1.965, 
1.181 388 3.391 
l .053 226 2.903 

23.082 5.466 73.518 

1.770 444 5.491 

6.52S 2.027 20,644 
364 101 1.023 

9 "12 713 11.068 
345 84 962 

1.267 320 3.542 
1.489 548 ti 385 

370 139 1.079 
195 64 544 
697 298 2.071 
550 227 1.795 
97L 256 2.726 

1.036 i::> 3.430 
3.366 797 11.854 
1 779 121 7.543 
3.008 750 8.86» 

986 205 2.713 
3.375 899 10.524 
1.018 251 3.240 

140 56 471 
3.625 793 10 013 
1.079 399 3.141 

5S5 138 2.562 
4S3 114 1.773 

1.146 839 12 679 
3.823 755 17.869 
3.497 l 028 11.000 

569 156 1.779 
2.956 954 8.168 

954 416 5.959 
167 121 561 

1.200 284 8.9S4 
2.973 597 9.174 
8,439 2.793 26.S58 

497 127 1.391 
5.670 1.544 17.714 
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ASTSmTBSOZA COITO&UL. 

I¡ i « f c i A h v Í.TTTTV »Í¡ •; -I.,'..;Í r.tl 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier .anuncio concerniente ai servicio nacional 
que dimana de. iaa .mismas; pero los d t Interés particular 
pagarán iot r<akn porcada linea «ie Inserción. 

CUPOS. 

g W j * 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 

Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenareio 
Colmenar' Viejoí.'; i.i.. . ¡ . w .'.;.<; • • • «... 
Corpa • 
Coalada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
Kl Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
E ' 
E 
El ve l lón 
Extremera. . 
Fresncdillas. 
Fresno dt- Torotc y Sarracines 
Fuencarral : • : 

Fucnlabrada ? • • 
Fuente él Saz . . . 
Fuentiducña de Tajo 
Galapagar y Navalqucjigo 
(íarganta y Cuadron : • • • 
üargnntilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón 
Guadalix ••• 
Guadarrama 
Horcajo v Aoslos 
Horcaiuelo 
Hortalcza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda . . . » • 
La Alameda ¿ 
La Cabrera de Buitrago 
La Hirucia 
La Olmeda de la Cebolla • • • 
La Serna . . . . . . . . . . . . . • •: • 
Las R o z í s y cl parador de Matas Altas.. 
Lóganos y Polvoranca 
LoechcS •• 
Los Uñeros 1 - i * ' * ' 
boa Molinos 
I."s Santas de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos .Trrry.-. a . u i b tny—» - . 
Majadahonda 
Man jirón y cinco villas de Buitrago. . . 
Manzanares cl Real 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo. 
Miraflorcs de la Sierra I 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de En medio y la Mayor 
Moral zarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
NavalagameUa 
Navalcarnero . 
Navarrcdonda y San Mames.. 
Navas de Buitrago i 
Navas del R e y . . . . . f ...^ » ̂  , (v> 4« 
Nuevo Baztan 
Orusco • M » 
Oteruelo del Valle. 
Paracucllos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pcdreuela 

. . . . . • ,'j 

Es pee Les 
anUguas. Cereales. Sal. 

1.027 666 221 
1.893 1.022 275 
2 310 1.4'jtj 321 
1.396 804 265 

12.235 ' 6.607 2.970 
1.036 560 198 

17 r>Du 9.450 2.622 
2.477 1,337 353 

535 347 156 
750 405 150 

2.282 1.233 408 
2.305 1.194 327 
1 374 853 435 
8.185 4.506 927 
3 133 2.132 1.283 
9.875 6.409 1.350 
1.949 1.052 467 
E.T84 2 59S 997 

S93 528 203 
1 001 540 174 

1 1.652 5.313 1.258 
13.750 6 876 1 357 
2.641 1.426 379 
2.641 l 712 658 
4.194 2.264 790 
1.170 632 305 
1.077 582 300 

399 258 113 
17.882 8.661 2.050 
2.365 l 532 316 
2.715 1.759 673 
4 000 2.484 <w3 
1.020 551 290 

505 313 283 
3.811 
2 085 

1.H6S 329 3.811 
2 085 1.126 373 
1.392 752 186 

i:,» 252 101 
565 366 150 

1.091 531 125 
1.605 867 233 

175 30S 139 
1.206 f.7l 211 

511 331 131 
3.963 2.11o 780 

18.000 7.812 1.850 
L778 2.238 530 

285 175 48 
- 1.902 1.232 257 

3 461 1.869 515 
1.683 909 353 
2.302 1.492 385 

290 i Ififil, 90 
3.509 2.273 r.is 

718 165 197 
1.530 820 227 
5.111 2.349 556 
2.397 1.454 178 
6.250 3.375 964 
1.560 812 354 
2.852 1.089 257 1 

1.766 1 144 306' i 
S.6S5 4.690 1.470 ! 

8.066 3.345 792 
1.321 720 185 

434 270 135 
1.651 1.070 312 

20.4S3 9.312 2.212 
m 380 197 
534 346 132 

1.936 1.255 346 
796 514 186 

1.958 1.269 493 
51S 335 123 

3 059 1.982 406 
8.646 2.502 593 

389 248 129 
500 270 706 

1.517 820 346 

TOTAL. 

3 190 

2*465 
21.812 

1 794 
29.572 
4.1157 
1 038 
1.305 
3 923 
4 i2i; 
2.662 

13 618 
6 SIS 

17.v,::i 

1.7ÍÍ 
21.223 
21.9S3 
4.4 B 
5 011 
7.248 
2.107 

28 593 
4.21:: 
5.147 

¡ 1 
i! 584 
2.330 

803 
1.080 

a f 
922 

2.09Í 

A 
27 662 
7.546 

508 
3 391 
5.875 
2.945 
4.179 
~_568 
6.300 
1.3S0 
2.583 
8.016 
4.330 

10.589 
2.756 
4 198 
3 210 

14.845 
12.203 
2.226 

839 
3 033 

32.037 
1 280 
1.012 
3.537 
l 496-
3.720 

97f> 
5 447 

11.741 
766-
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169 
170 
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175 
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177 
178 
179 
180 
1S1 
182 
183 
184 
185 
186 
1S7 
1SS 
189 
190 
191 

192 
193 
194 
195 
196. 
197 

198 
199 

2. 

1 & 1 & 

de bs Torres 
del Valle, de Lozoya. . . . - , 

\ el parador de JÉito. 
^ a r , .Bellidas y (Jtondulias... 

Pozuelo de A la fcon. . . . rT., 
Pozuelo del Rey , 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 
Quijorna 
Ruscafria 
R e d u e ñ a * . • . - .Rfó&£& 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatejada y Zarzuela del Monte. 
Roblcdillo de la Jara y el Atazar 
Robledo de Chávela 
Kobregordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando . . . . . . . . . . . . . . . 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdciglesias 
San Sebastián de los Reyes, Pesadilla y 

Fuente el Fresno 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz. 
Serrada .-. 
Serranillos « 
Sevilla la Nueva .• 
Sietetelesias 
Sorñosierra 
Talaraanca 

CUPOS. 

Cereales. 

. ... .4 . ti 

f...... 
ti I . . 

Ticlmés 
Titulciá ó Bayona de Tajuñá 
Torrejon de Ardoz 
Torréjótt de la Calcada. 
Torréion de Velasco 
Torrcláguna • 
Torrélodoncs • • 
Torremccha de Uceda 
Torres • 
Valdáracctc 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdclagunu • 
Valdemanco 
Valdemaqucda 
Valdémorillo y Peralejo 
Valdcraoro • • 
Valdcolmos y Alár'párdo 
«Til > l ü l l Valdepiélágos 
Valdetorrcs 
Valdi lecha.. . VALDIIECNA 
Val verde 
Val lecas.. • . .•••./••••••••••••••••••• 
Vclilla dé San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconcjos 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villainantilla 
Vülanucva de la Cañada y Villafrancaj 

del Castillo • 
Vülanucva del Pardillo : 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salváúés 
Villavcrde 
Vill.tviciosa de Odón y Sacedon de Ca 

nales 
Villavieja 
Zarzalcjo 

TOTALES 

bS7 

597 

3.657 
972 
550 

1.328 
3 250 

565 
414 

1.430 
664 

4.834 
2.030 
1.350 
1,76$ 
2.337 

10 <MO 
•¿.vi 

12.275 

8.397 
2 507 
1.997 

•271 
1.135 

709 
250 

1.341 
1-.940 
3 180 
1,827 
8.688 
1-.071 
9 374 

12.500 
2 750 

871 
3.749 
2,952 
1.723 
1.644 

828 
376 

8.360 
8.2S9 
1.162 
1 120 
1.688 
3.692 

883 
14 000 
2.029 

599 
14 525 
3.607 
1.748 
1.748 
1.663 
1.852 

2.233 
1,265 

766 
1.391 

11.664 
8.-938 

6.723 
959 

4. Vil 

3.249 
1.353 
1.100 

177 
735 
459 
102 
725 
924 

1.717 
1.184 
4.692 

504 
3.111 
6.441. 
1 458 

470 
1.998 
1.594 
1.116 

887 
447 
244 

4.314 
4.481 

627 
605 

1.094 
2.419 

470 
5.268 

849 
384 

5.230 
1.953 

944 
1.133 

975 
1.201 

3.842 
518 

2.093 

Sal. 

Madrid 1.° de 
AgBstñii Genon. 

Diciembre de 1875.= 

n i I D . Munuel Va ld i v i a y Akakie,Comisio- l requisifc 

Modelo de proposición. 

D. N. N., rocino do enterad» 
del anuncio publicado, c^a fecha 23 

N O V A R E último., y do las condiciones ' 
v qUl» ? 

nudo de apremio nombrado por íft Adr-*» 
•mint9tracionccoftfiniicii.de la provin< 

í?<m para la p ú d i c a -
^ b a * * d c 1 M . ^ S d e l 

trc/. 
en l 

i le la seaioaefe Saja-i R%ia05a 

a carretera da t e r co ! (¡rúen jfo o a b e ' 

770 
549 
408 

70 
230 
158 

84 
248 
218 
542 
276 

1.224 
119 
737 

1.525 
345 
137 
473 
808 
282 
337 
182 
167 

1.089 
1 320 

151 
192 
417 
697 
121 

1.247 
200 
144 

1 032 
718 
259 
406 
192 
321 

571 
210 
484 

825.007 407.Syj 113.731 1.346 627 

12.416 
4.4<i9 
3 505 

521 
2.100 
1.326 

436 
2.314 
3.082 
5.439 
3 28: 

14.604 
1 694 

13.222 
20.466 
4.553 
1.47b 
6.220 
5.354 
3.121 
2,868 
1,457 

757 
13.763 
14.100 
1.910 
1 917 
3 190 
6 808 
1.480 

20.515 
3.078 
1.127 

20.787 
0.278 
2 051 
3 287 
3.030 
3.374 

íl i • " 
3.775 
2 222 
1.466 
2 4S8 

19 766 
12.173 

11.136 
1.687 
6.999 

fgO saber qflTel *ft l t * e f gftual t ton foh Saf Mbínosa, se compr^eu 
, , ,U , . _ «.',Ki;ri Tirita- tomar á su cargo la construcción de las tendrá lugar el remate en publica licita ° . . . . • i a s 

mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por l a 

cantidad de 

(Aquí la proposición qtic se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no B© 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ÍV7$f . 

cion de 12 fincas rústicas y urbanas, 
sitas en este término, embargadas á va-

1.040 rios-ex-Coucejales de este Municipio,, ta-
2 414 sadas en la cantidad de 7.515 peseta!, por 
l .207 
8.242 
3 500 
2.411 
2.970 
4.001 

16.493 
7.244 

22.128 

atrasos de consumos; cuyos antecedentes 
de linderos y demás particulares se ha
llan de manifiesto en los anuncios en esta 
villa y las inmediatas, asi como también 
en el acto del remate, siendo postura ad
misible la que cubra las dos terceras par-
de su tasaciou. 

Guadalix de la Sierra 1.° de Diciem
bre de 1875.=NTanuel Valdivia, Secre ta r í a d e G o b i e r n o do la Audiencia 

de M a d r i d . 

Madrid 30 de Noviembre de 1875. 

Genon. 

= El Jefe de la Administración económica, Agustin 

»!»< r 
Circular. 

Dispuesto por Real orden de 23 de 

Octubre que á los Visitadores do la So

ciedad contratista de la picadura de vena 

se les" considere con el carácter de íuncio -̂

nafios públicos para la persecución del 

contrabando de tabacos $ sus efectos, han 

sido nombrados por la misma para el des- . 

empeño del indicado cargo D. Wences

lao Rodríguez y I). Juan Alfonso, cuyos 

nombramientos fueron aprobados por 11 

Superioridad en 29 del pasado mes. 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para que á los expresados Visita

dores se les Considere y repute como tales 

Z funcionarios públicos. 

Madrid 2 de Diciembre de 1875.= 
Jefe económico, Agustin Genon. 

=El 

Hallándose vacante por cesaeion del 
que lo desempeñaba el estauco del pueblo 
de Majadahonda, del partido de Csta ca
pital, se hace público á fin de quo las 
personas que deseen desempeñarlo lo so
liciten do esta Administración económica 
en él término de ocho días en instancia 
á la que deberán acompañar copias de 
los documentos que acrediten hallarse 
comprendidos dentro de las condiciones 
prescritas en el decreto de 24 de Setiem
bre de 1874. 

Administración Central. 

Di recc i ón g e n e r a l do Obras pub l i cas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Mar/.o último, esta Direc 
cion general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la upa-de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 5.° de 
la sección de Saja á Reinosa, en la car 
retera de tercer orden do Gabezon do 
la Sal á Reinosa por Fontibre y Campos-
noro, por su presupuesto de contrata, in
clusa una casilla do peones camineros, 
importante 105.555 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los cérmi 
.nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marco de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa ol Minis
terio de Fomonto, y en Santander ante el 
< I 'nernador de la provincia; halláudosc. 
e'u ambos puntos de manifiesto , para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previam mte como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

Circular. 

Por el Miuisterio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 8 del actual 
la siguiente Real orden: 

«limo. Sr.: Habiendo ocurrido recien
temente algún caso de duda acerca de 
si los Jueces de primera instancia están 
obligados, en sustitución de los Tribuna
les de comercio, á emitir su informe sobre 
las escrituras de constitución de socieda
des para la inscripción de las mismas en 
el Registro público de la provincia, el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado y tenien-
no en consideración lo dispuesto en la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y en los artícu
los 25 y 290 del Código de comercio, ha 
tenido á bien resolver que los Jueces de 
primera instancia no deben emitir dicho 
informe para la inscripción en el Registro 
de las sociedades, cualquiera que sea su 
clase, toda vez que no hay ley ni dispo
sición alguna que á ello les obligue. De 
Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V. S. de orden 
de Si l. para su conocimientoy efectos que 
sé expresan éh la preinserta Real orden. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1875.=Pedro 
Riera y Rovis, Secretario.=Sr. Juez de 
primera instancia de 

Depós i t o d e qu in tos d e Casti l la 
la N u e v a . 

ALISTAMIENTO DEC AXO 1874, SEGÚN DECRET 
25 DE ABRIL DE 1S74. 

Filiación de Manuel Rios~mRodrigiit~-
Hijo de José y de Pilar, natunü 'le 

Ayamonte, provincia de Huelta, parro
quia de las Angustias, avecindado cu 
Ayamonte, Juzgado de primera iustancia 

proposiciones iguales, se celebrará, úni- de provincia de Huelva, Capitanía p 
oamento entre sus autores, una segunda neral de Sevilla; nació en 25 vle Dio» 
i^ : . . - r fc*¿^ i > -~ x ; — i - . i ~ 1854, de oficio zapatero, e licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
poseías, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
do 10 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.=El 
Director general, V. Cardenal. 

bre de 
19 años meses dias. Su 
c. V. R., estado soltero, estatura 

tro 

rel ig i°° 
me-

centímetros milímitros.Susse-
.estas: pelo negro, cejas Ídem,#F 

ídem, nariz regular, barba poca, ^ 
regular, color trigueño, f r e ^ ^ ^ a r : i -
aire ...... producción buena. Sena* l 

Viernes 3 de Diciembre de 1875. 
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Jai**' toerto<íelojo derecho; acredita 

. - b e - l ^ y e s c r i b i p -
ff Como Escribano que soy de la suma-
• de & r a z o n ' c e r t i f l C 0 9 e r C 0P»a de la 

íHacioo que con notas obra en aquella, la 
.prior descripción de las señas del 

-tifiado» 
* Madrid 24 de Octubre de 1875.= 
^ o B . ° = E I Comandante Fiscal, OÜVÍL= 
¿vador Dias Guerra. 

filiación de Antonio de Toro Garfio. 

Hijo de Cristóbal y de Águeda, natu-
^ de Villalba del Arcor, provincia de 
floelv», parroquia de su pueblo, avecin
d o en esta villa, Juzgado de primera 
ĵ tancia de Huelva, provincia do Huelva, 
(¿íi¿oía general de Sevilla; nació en 
12 de Setiembre de 1853, de oficio traba
dor, edad 20 años, tres meses y 20 días; 
¡a religi011 C. A. R., estado soltero, esta-
j u t a metro centímetros mili
litros. Sus señales estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color tri
beño, frente regular, aire produc
t o Señas particulares : acreditó 
pbe leer escribir. 

Como Escribano que soy de la suma-
jiade su razon, certifico ser copia de la 
Sliacion que con notas obra en aquella, la 
interior descripción de las señas del acu-
odo. 

Madrid 25 de Octubre de 1875. = 
V.e B.°=E1 Comandante Fiscal, 01iva.= 
Salvador Diaz Guerra. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DC P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. .luez 

ás primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita, llama 
remplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del finado Excelen
tísimo Sr. Ü. Francisco Ustáriz y Jime-
M, Teniente General, fallecido intestado 
n esta capital el dia 9 de noviembre do 

para que dentro del término de 30 
ü», contados desde la publicación de esto 
«mncio, comparezcan á deducirlo en esto 
invado y Escribanía de Marcilla en que 
*oden los autos sobre dicho abintestado; 
•percibidos que de no verificarlo les pa-
^ « 1 perjuicio que haya lugar. 

Jfo Irid 29 de Noviembre de 1875. = 
^*B.°=K1 Escribano actuario, Gumer-
•**Marcilla. 168—50 

Congreso* 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ignacio y Crespo, Juez interino de 
tftoera instancia del distrito dclGougre-
* de esta corte, refrendada por el actua-
^ Juan Zozaya, se anuncia la muerte 
?**ada de Doña Carolina Ortega y Gu-

ocurridaen esta capital, de donde 
^^tural, el dia 28 de Enero de 1871, 
J***do casada y de 23 años de edad, para 
, qae se crean con derecho áhere-
^ comparezcan en esto Juzgado á 
»*tCÍtft»l<\ ~ - e i 1 .i * * •--

que por segundoy ultimóse les 
, —» wiyo apercibimiento de que si no 

i ° a u l e s P a r a r í i el perjuicio que 

• "«tu q 
^citarlo en forma legal en el término 

^4Las«- i -
i ba; 
ficaí 

•£? ^gar; habiendo comparecido ya 

I t a l s o l i c i t u < l e l Procurador Don 
!¿?^ 1 0 'le Santiago y Sánchez, curador 
' O A T ^ m e i l o r D. Arturo Rodriguez y 

-8a, hijo de la fiada. 

Madrid 20 de Noviembre de 1875.= 
».°=Crespo.=EL Escribano, Juan 

Zozaya. 

Hospicio. 
Por el presonte y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Nemesio. Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, se cita, llama y em
plaza por primer edicto y término de 30 
dias á todas la* personas que se crean 
con derecho á los bienes, quedados por 
fallecimiento abintestato de Francisca 
Metcndo y Alisa, hija de Juan y de Mu-
tea, natural de Baena, provincia de Cór
doba, de 68 años, viuda de Benito Rodri
guez, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. Valentín Ballcster á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2G de Noviembre 
de 1875.=Nemesio Longué. = Valentín 
Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpoeeres. fafez" di-
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto y 
término de nueve días al maestro albañil 
apellidado Arango, y al albañil Herme
negildo Montero, que ha vivido calle de 
Mouscrrat, núm. 20, para que compa
rezcan á declarar en causa criminal: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio qne haya-lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se ha señala do el dia 
31 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, para celebrar junta general do 
acreedores á la testamentaría concursada 
del Excmo. St«. Conde do la-Laing con 
objeto de tratar sobre la graduación de 
Créditos; bajo apercibimiento que de no 
concurrir les parará el perjuicio que 
haya lugar, sirviéndoles el presente do 
citación. 

Madrid 30 doXoviembre de'.1875. = El 
Escribano, Ruperto de Diego. 

167—36 

Ijutlna. 

I). Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

,v«li;-¡i .><>•• L ' 1 ' . m .-V . yv'.-.-..:Jjfeii* 
Por la presente requisitoria se cita,, 

llama y emplaza ¿Valentín Montero Es
colar, natural de Fuenlabrada, casado, 
carretero, de 30 años de edad, que ha
bitaba carretera de Andalucía, núm. 4, 
cuarto principal; y Manuel Fernandez 
Martínez, natural de Getafe, viudo, car
retero y de 40 años de edad, domiciliado 
en la Ronda de Scgovia, núm. 4, cuarto 
principal, cuyos actuales paraderos y 
domicilios se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir 
la pena qne les ha sido impuesta en cansa 
contra los mismos por atentado. 

igualmente se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan noticia de sn paradero procedan á la 

prisión de los mismos, «tejándolos en la 
cárcel de nombres de esta capital á dis
posición dol Gobernador civil de esta 
provincia, poniéndolo en conocimiento de 
eat» Juzgado. 

Dado en Madrid á 29-de Noviembre de 
1875.=Joaquin de Quero.=Por maudado 
de su señoría, Severiano de-Diogo. 

Colmenar Viejo» 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Santos Sanz Serna y Miguel Sanz 
Alvarez, de 3ú y 34 años respectivamente, 
solteros, jornaleros, naturales de Riaza> 

(para que en el u;rmiuo.dc 30 dia^» conta
dos dcsdela inserción de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado con el fiu de 
practicar una diligencia de reconocimien
to; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
^perjuicio que haya lugar, pues así lo ten-
'go acordado en cansa que se sigue contra 
los mismos por lesiones entre sí. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de No
viembre de 1875.=Pedro Aquilino Dá
vila.=E1 Escribano actuario, Valentín 
Ugalde. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

— 

Madrid. 
Extracto de los acuerdes tomados, por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en las sesiones 
publicas quo na celebrado durante el roes 
de Uctubre último. 

Sesión ordinaria del dia 5. 
<ní*i VÍJI u»'».';j.!' • -y;q aJ ¡ íi<iO* 

Aprobando e ] extracto de los acuer
dos tomados por S. K. en las sesiones 
•públicas del mes de Setiembre último. 

ídem la adjudicación de los remates 
de 1.300 metros de terliz de hilo, 3.000 
de rotor blanco, 1.000 de. paño de color 
café obscuro, 200 «le bayeta encamada y 
150 mantas con destino al primer Asi lo 
dfi San Ik-rnardino. 

Declarando vecina de esta capital á 
una iuteresada. 

Aprobando el dictamen y reglamento 
á que han de ajustarse las pensiones y 
socorros á las viudas y huérfanos dolos 
empleados municipales. 

ídem la reforma del pliego de condi
ciones para subastar el arbitrio sobre 
anuncia. 

Desestimando la instancia de los R e 
caudadores de arbitrios, en qne pedían 
se les aumentara el tanto por 100 en el 
premio de cobranza. 

Autorizando al Sr. Comisario del Par
que de Madrid para adquirir varios ani
males con destino al Jardin zoológico. 

ídem al de la vja pública para adqui -
rir 500 metros lineales de adoquin y otros 
tantos coadrados de losa granítica para 
aceras con cargo al art. 9.*, cap. 7.° del 
presupuesto. 

Aprobando el exceso de gasto ocasio
nado en la barandilla de hierro del via
ducto, y qne se abone con cargo á la can
tidad consignada en el presupuesto adi
cional para la terminación de las obras 
del mismo 

Acordando se dé curso á las cuentas 
de un Depositario que fué de S. E., cor
respondientes á los meses de Agosto y 
Setiembre de 1872 del período de amplia
ción al ejercicio de 1869 á 70. 

Desesti mando la instancia de un« in
teresado pidiendo devolución de la can
tidad que satisfizo por «1 arbitrio sobm 
coches de lujo. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Autorizar al Kxemo. Sr. Alcalde para 
ordenar los pagos en el presente mes con 
arreglo á las existencias. 

Aprobando los pliegos de condiciones* 
para el esterado de invierno de las depen
dencias municipales. 

Concediendo autorización al SR. Co
misario de Casas Consistoriales para pro
ceder á la compostura del reloj de ha 
primera con cargo al capítulo de impre
vistos. 

ídem id. al de los Asilos de San Ber-
nartlino para hacer las obras necesarias 
á l;i instalación de las Hermanas de la 
Caridad en el primero, cargando el gasto 
parte ni cap. 6.a, art. 2.°, y el resto á la 
partida que consta en dicho capítulo para 
reparaciones del edificio. 

ídem id. al del teatro Español para 
ejecutar varias obras urgentes en el edi
ficio, utilizando las tejas existentes en el 
Dopósitodel ('onde-Duque y las que pro
duzca el derribo de la Kscneln de Caba
llerizas, y una cantidad con cargo al ar
tículo 2.°, cap. 7.°de!presupuesto vigente. 

Idem'al de la vía pública para proce
der al empedrado, con cuña nueva, de la 
Cuesta de Santa Bárbara. 

Acordando que la cantidad que im
torta el pintado de las barandillas de los 
muros dol viaducto se pague con cargo 
á la partida del presupuesto adicional 
para la continuación de las obras del 
mismo. 

Acordando que en lo sucesivo no se 
exijan á los nuevos arrendatarios de pues
tos los atrasos causados por los ante
riores. 

[data se dé el curso correspondiente 
ú la cuenta documentada de depósitos, 
del ejercicio do 1869 á 70, presentada 
por un Tesorero que fué do S. 10. 

Concediendo á una señora interesada 
la dotación de un cuartillo de agua para 
la finca de su propiedad, calle de Alcalá, 
número 52 duplicado. 

Concediendo licencia para construir 
en un terreno de la calle del General Al
varez. prolongación de la de Trafalgar. 

Acordando dar nombre oficial á dife
rentes calles que no le tienen. 

Dan.lo el nombre de plaza de San 
Gregorio á la que ha resultado á conse
cuencia de la mauzuna 318¿ en la coa-
fluencia de las calles de San Gregorio, 
Soldado y Gravina. 

Ídem id. id. de calle de Bravo Murillo 
á la qne hoy se distingue con el de Mala 
do Francia. 

Acordando dirigir una expresiva co
municación al Ayuntamiento de la villa 
de Hernani participándole haberse dis
puesto que una de las calles de esta ca
pital lleve su nombre: r felicitándole |>or 
su heroica conducta contra los carlistas. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

Acordando autorizar por excepción eí 
gasto de varias impresiones que se esta
ban ejecutando fuera del Asilo de San 
Bemardino, por no haberlas podido veri
ficar la imprenta del mismo, con la ur
gencia necesaria. 

Aprobando la propuesta de un intere
sado que ofrecía suministrar, hasta qne 
se verifique la subasta de arrastres de la 
via pública, los carros que sean nece
sarios. 
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Acordaudo la inscripción en el padrón 
de hijos-dalgo do esta villa de dos se
ñores solicitantes. 

Aprobando la subasta del trausporte 
de materiales y del suministro de arena 
lavada. 

Acordando sacar á subasta la cons
trucción y explotación del mercado de la 
plaza de Olavide, y aprobando los pliegos 
de condiciones para la misma. 

Autorizando al Sr. Comisario del Al-
macen general para disponer de la canti -
dad ;í que ascendía el pintado de los es
cudos de las Tenencias de Alcaldía y de 
las Alcaldías de barrio. 

Aprobando el dictamen de los seño
res Procuradores Síudicos para que no se 
prosiga el pleito que seguía un contratis
ta que fué del ramo de aceras, sobre pago 
de la cantidad en que había sido conde
nado el Municipio. 

Acordando aumentar el tipo de cada 
kilogramo do lana blanca de vellón de 
los que deben subastarse con destino al 
primer Asilo de San Bernardino. 

Nombrando al Oficial encargado del 
Negociado de Beneficencia del Gobierno 
civil de Pamplona, representante de S. E. 
en la testamentaría del Sr. Marqués de 
Fontellas, que ha bgado cantidades á 
los Asilos de San Bernardino y Casas de 
Socorro. 

Daganzo. 
Kl Ayuntamiento de estavilla, enunion 

de la Junta de asociados, han acordado 
subastarlos pastos de invierno de la Vega, 
del común de vecinos, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta se hará en un solo remate, 
que tendrá efecto el dia 2 de Diciembre 
próximo, bajo el tipo de 3.000 pesetas. 

Se encarga á los Srcs. Alcaldes de 
Ajalvir, Fresno de Torote y Alalpardo 
den la publicidad necesaria al presente 
anuncio. 

Dugauzo 24 de Noviembre de 1875.== 
MI Alcalde, Gabriel Ahijon.=Por acuer
do, el Secretario, Leopoldo Jimeno. 

l l o r a t a de Tajuña* 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de esta villa de Morata de 
Tajuña en los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre ilel presente año de IS75. 

Ufes ni: J ( L i o . — Sesión del dia 3. 
-fit)J oí_li»s;t»?t«n ."í^ul ÜVMIÍ rvui> omití 

Aprobada la anterior. 
Se concedió autorización á D. Inocen

te del Pozo y Gozque para gestionar 
cerca de la Administración económica 
sobre rebaja en .el encabezamiento de 
consumos, y se terminó con la lectura de 
los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Quedando enterado de la Roal orden 
dejando sin efecto el acuerdo de la Co
misión provincial, apelado por el Ayunta
miento, con motivo de las obras que se 
están ejecutando para la explanación de 
las calles que atraviesau el terreno de la 
antigua plaza de Toros; y aprobando lo 
dispuesto por el Sr. Alcaldo para la pro
secución de las obras emprendidas y sus
pensas en la calle de Claudio Coello y 
otras, y para el pago al contratista de 
las obras de desmonte do los terrenos en 
que estuvo la citada plaza. 

ídem del oficio del Sr. Alcalde de la 
villa de Hernaui, dando las gracias por 
haberse puesto el nombre de dicha villa á 
una de las calles de esta capital. 

Declarando vecina de esta capital á 
su instancia á una señora que lo ora de 
Valencia. 

Acordaudo la iuscripcion en el padrón 
de hijos-dalgo de esta villa de un intere
sado. 

Aprobando el remate del suministro 
de carbón á las dependencias municipa
les; y acordaudo que so anuncie por se-
guuda voz en un término breve el de la 
leña, que no había tenido efecto por falta 
de licitadores. 

Concediendo licencia para edificar en 
el solar núm. 7. de la mauzana 23 del 
barrio de Arguelles. 

Acordaudo anunciar por segunda vez 
el arrendamiento del puesto de la fuente 
de la Reina, sito en el Parque de Madrid, 
bajo las mismas condiciones anunciadas 
anteriormente. 

Acordando que los Recaudadores de 
consumos que en lo sucesivo se nombren 
aumeuten la fianza. 

Acordando continúen las obras do 
desmonte en la calle del Almirante y 
adyacentes. 

Sesión extraordinaria del dia 2'.». 

No tomando cu consideración los pro
yectos referentes al pago de atrasos á los 
tenedores de la Deuda municipal. 

Madrid 15 de Noviembre de 1875.= 
El Secretario, José Dicenta. 

Sesión del dia 10. 
, •"•MflllilHf 

Se aprobó la sesión auterior. 
Se dio cuenta de una orden de la Ad

ministración económica reduciendo el 
cupo de consumos en los cereales. 

Se acordó anunciar vacante la pía 
za de Inspector de carnes, y so nombró 
interino á I). José García Ruiz. 

Se acordó proceder al otorgamiento 
de la escritura de arriendo del pcs*o y 
medida. 

Se acordó la presentación al Registro 
de la propiedad de la escritura de adju
dicación al Municipio de tres fincas rús
ticas, disponiendo también la tasación 
de estas en venta y renta. 

Se acordó reclamar de la Adminis
tración económica el papel de multas que 
figura como ingreso en el presupuesto. 

Se hizo la designación de secci 
para la renovación de la Junta munici
pal de asociados, y se leyeron los BOLE
TINES OFICIALES recibidos durante la se
mana. 

Sesión del dia 17. 
Aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de una comunicación 

de la Administración económica trasla
dando una Real órdeu de 24 «le Mayo ú 
timo, haciendo responsable al Ayunta 
miento de 3.092 pesetas é intereses por 
mejoras hechas en la Dehesa que fué de 
propios mientras D. Joaquin Marraci fué 
dueño do ella. 

Se nombró á Gregorio Diaz Recauda
dor de los repartimientos por aprovecha
miento de aguas sobrantes de las fuentes 
públicas. 

Se acordó devolver al rematante de 
consumos el previo depósito que hizo 
para tomar parte eu la subasta, mediante 
á haber prestado la fianza establecida. 

Se acordó proceder con arreglo á ins
trucción contra los deudores de consumos 
del año anterior. 

Se mandó archivar las cuentas mu
nicipales de los años de 1872-73 y de 
1873-74. mediante á estar definitivamen
te aprobadas por la asamblea de asociados 
de la Junta municipal. 

Y se terminó la sesión leyéndose los 
BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del dia 24. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se nombró una comisión del Ayunta
miento para el examen y confrontación 
de los libros de recaudación de consumos 
del año anterior, con los asieutos y cuen
tas presentadas por el administrador. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES., 

Sesión del dia 31. 

Se leyó y aprobó la anterior. 
Se hizo el señalamiento de dia para 

el sorteo de asociados de la Junta mu
nicipal. 

Y se terminó con la lectura de los 
BOLETINES OFICIALES. 

" : •• • . ! i ^ « » T . « . w i i i i o h ! ¡ . . «wev 

ij iba] -;• A 7Mv)lL;fl •! 
MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 7. 

Se verificó el sorteo de asociados para 
la Junta municipal. 

Se acordó continuar los procedimien
tos ejecutivos contra los bienes de Cesá
reo Gutiérrez, como fiador mancomunado 
de D. Modesto Sánchez Bravo, deudor á 
los fondos municipales. 

Se desestimó una instancia de D. Pe
dro Fominaya, solicitando se le nombrara 
guarda municipal de campo, mediante á 
no haber vacante. 

Se acordó solicitar del Excmo. señor 
Gobernador autorización para el arriendo 
de tres fincas rústicas del Municipio. 

Se acordó proceder al empadrona
miento conforme á lo mandado en decre
to de 31 de Julio. 

"Se nombró Inspector de carnes á Don 
José García Ruiz, y se byeron los BOLE
TINES OFICIALES. 

Sesión del dia 14. 
• 

Se aprobó la sesión auterior. 
Se nombró á dos Concejales para re

conocimiento del término y sitios inva
didos de Langosta, y se acordó consti
tuir la Comisión municipal prevenida por 
la ley para procurar la destrucción de di
cho insecto. 

Se ultimó la sesión con la lectura de 
los BOLETINES OFICIALK.S. 

D. Ramón Masipica, durante la ausencia 
de D. Francisco Palmer, que desemperu 

dicho cargo. 
Se dió.lectura de los BOLETINES OPU 

CÍALES. 

MES DE SETIEMBRE:—Sesión del dio, \ 

Se aprobó la sesión anterior. 
Seacordó la instalación de la nueva 

Junta municipal, y se leyeron lds BOLE
TINES OFICIALES. 

Sesión del dia 11. 

Aprobada la última sesión anterior 
se dio lectura délos BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del dia 18. 

• Dada lectura de la sesión auterior, 
quedó aprobada. 

Se dio cuenta de una orden del F j X Ce-
lentísimo Sr. Gobernador anulando el 
nombramiento de Inspector de carnes 
hecho por el Ayuntamiento en favor de 
D'. José García Ruiz, y nombrando en su 
lugar á 1). Domingo de Estenaga. 

Y se terminó la sesión con la lectura 
do los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del dia 21. 
• m ¡J i ••. • . - ' •' 
Aprobada la sesión anterior. 
En cumplimiento del Real decreto de 

11 de Agosto llamando 100.000 soldados 
al servicio de las armas, señaló el dia 
para verificar el alistamiento de mozos. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go-
, >_"•. ' ' 47 " . ' I " 1 ' \ 

bernador, de que se dio cuenta, se seña
ló el remate para el arriendo de tres fin
cas rústicas de pertenencia del Muni
cipio. 

Se atendieron las causas pura eximirse 
del cargo de asociados de la Junta muni
cipal presentadas por D. José Gómez Rey, 
D. Eustaquio Pinto, D. José Villalha y 
D. Domingo Baró, señalándose nueva 
sesión para el sorteo de otros individuos 
cu su reemplazo. 

Se comisionó á I). Valerio Vil lalobos 
para representar al Ayuntamiento eu la 
Junta de partido sobre socorro á presos 
y gastos de la cárcel. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Sesión del dia 28. 

Aprobada la sesión anterior. 
Se hizo el sorteo de cuatro asociados 

para completar las vacantes de la Junta 
municipal. 

Se nombró Interventor de foudos mu
nicipales interinamente al Sr, Regidor 

Sesión del dia"l~y. 

Aprobada la sesión anterior. 
SIÍ dio cuenta de una comunicación de 

la Administración económica desestiman
do la solicitud de este Ayuntamiento pi
diendo el alzamiento del apremio por el 
descubierto de mejoras en la Dehesa que 
fué de propios. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Sesiones de la Junta municipal. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 6. 

Se instaló la Junta municipal y seña
laron las sesiones que habían de cele
brarse. 

Sesión del dia 11. 

Dada cuenta de la Real órdeu uV 
24 de Mayo último, que hizo responsable, 
al Ayuntamiento de 3.092 pesetas y 44 
céntimos, con más los intereses cor
respondientes, por mejoras en la Dehesa 
que fué de propios mientras que fué dueño 
de ella I ) . Joaquiu Marraci, se acordó 
que el Ayuntamiento gestione lo con
veniente para conocer los concepto» 
por que se lo condena al pago de dicha 
cantidad, y para (pie se levante el apremio 
que sobre sí tiene por aquel descubierto. 

Así resulta do los libros de actas, » 
que me remito. 

Morata de Tajuña á 26 de Noviembre 
del875.=El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Martínez. 

Aprobado el anterior extracto 9tt 
sion do hoy 27 de Noviembre de lW** 9 

V.° B.°=El Alcaldo, Víctor Oliva.* 
Francisco Martínez. 

Rea l Sitio de E l Pardo. 
En cumplimiento de lo que se dispone 

en la parte tercera del art. 153 de la !<\v 

municipal vigente, quedan de manifiesto 
en la decretaría de este Ayúntame* 
por término de 15 dias las cuentas muni
cipales correspondientes al año económico 
1874 á 75. para que cualquier vecino pti** 

da examinarlas y formular por escrito «o* 
observaciones, que serán comunicadas * 

la Junta. 
Real Sitio de El Pardo 26 de Noviem

bre de 1875.=E1 Teniente Alcalde, Fran
cisco Uceda. 

MADRID: 1875. -Oficina tipográfica d«I Ho*t^ 


